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SECCIÓN TERCERA

Núm. 7073

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE CIUDADANÍA

Por decreto de la Presidencia de la Corporación número 2951, de fecha 5 de oc-
tubre de 2022, se resolvió la Convocatoria pública para la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro para la prevención y protección de la mujer víctima 
de violencia de género en la provincia de Zaragoza, año 2022, con el texto transcrito 
como sigue y sus correspondientes anexos: 

Primero. — Resolver con carácter definitivo la Convocatoria pública para la conce-
sión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la prevención y protección de 
la mujer víctima de violencia de género en la provincia de Zaragoza en el ejercicio 2022, 
aprobada por decreto de Presidencia número 2161, de 14 de julio de 2022.

Segundo. — Subvencionar las solicitudes correspondientes a las solicitantes 
que se relacionan en el anexo I (CSV: 6DLPR223LXTNP3SE656NNQ62Y), que forma 
parte inseparable de este expediente, y disponer un gasto por un importe total de 
112.582 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 31300/23100/4890100 del 
vigente presupuesto provincial de 2022, y documento de retención de crédito número 
22022004123.

Tercero. — Excluir, desestimando las solicitudes que figuran en el anexo II 
(CSV: 65LZTXKGSH7FW44EMR49K4XE5), por los motivos que figuran en el mismo.

Cuarto. — Informar que el periodo de cumplimiento de la finalidad del proyecto 
para el que se otorga la subvención se iniciará el 1 de enero de 2022 y la fecha límite 
para la ejecución del proyecto será el 31 de diciembre de 2022. Ello significa que la 
emisión de las facturas y otros justificantes de gasto tendrán como plazo máximo las 
precitadas fechas. 

Quinto. — De conformidad con la cláusula decimotercera de las cláusulas que 
rigen la convocatoria, la subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para 
la que se otorga y se entiende aceptada desde el momento de su concesión, así como 
automáticamente solicitado el anticipo del 100% de la subvención concedida, debien-
do estar cumplimentada y entregada en Tesorería de la Diputación de Zaragoza «la 
ficha de terceros» si no se hubiera aportado con anterioridad. Para procederse a la 
liquidación del 100% de la subvención concedida, la beneficiaria deberá presentar la 
documentación justificativa hasta el 31 de marzo de 2023.

Sexto. — De conformidad con la cláusula décima de las cláusulas que rigen la 
convocatoria, la subvención concedida, será incompatible con otras ayudas otorgadas 
por otras administraciones públicas.

Séptimo. — Dejar en situación de disponible el crédito por importe de 37.418 
euros, resultante de la diferencia entre la dotación inicial del presente Plan (150.000 
euros) y la cantidad distribuida (112.582 euros). 

Octavo. — Dar publicidad a la presente resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el señor presidente de la Corporación, en el 
plazo de un mes contando desde el día siguiente a la publicación, de conformidad con 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en 
el plazo de dos meses recurso contencioso.administrativo ante el órgano competente 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No obstante, el interesado puede ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime 
procedente.

Zaragoza, 6 de octubre de 2022. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.



Núm. 233 10 octubre 2022

 3

ANEXO I. RESOLUCION
 PLAN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA MUJER  (2022)

NIF/NIE PROYECTO               
CRITERIO 1  CRITERIO 2 CRITERIO 3

CRITERIO 4 

CRITERIO 4.1 CRITERIO 4.2

1,1 1,2 1,3 1,4 1,5 1,6 1,7 1,8 19 1,10 TOTAL 2,1 2,2 2,3 2,4 TOTAL A B C TOTAL A B C TOTAL 4,1 A B TOTAL 4,2

ENTIDAD O
ASOCIACIÓN

FECHA 
REGISTRO

PRESUPUESTO Y 
A JUSTIFICAR

AYUDA 
SOLICITADA

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN

NÚM 
REGISTRO

TOTAL 
GLOBAL

ASOCIACIÓN ASDE SCOUTS DE ARAGÓN G50169788 28/07/2022 13216
7.500,00 5.000,00 2,00 1,00 2,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,50 7,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 1,50 1,50 6,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,50 2,50 46,50 5.000,00

G99408031 27/07/2022 12940
6.250,00 5.000,00 2,00 1,00 2,00 1,00 1,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,50 10,50 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 2,50 5,00 7,50 2,50 2,50 5,00 53,00 5.000,00

COORDINADORA PROYECTO ESCAN G73947582 03/08/2022 14248
21.300,00 14.900,00 2,00 2,00 0,00 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 1,00 0,50 8,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 1,00 1,50 1,50 4,00 0,00 5,00 0,00 5,00 2,50 1,25 3,75 51,25 14.180,00

G50708353 04/08/2022 14422
7.208,50 5.000,00 2,00 2,00 1,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 2,00 0,50 13,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 2,50 7,50 2,50 2,50 5,00 66,00 5.000,00

G50848670 25N,Contra la violencia de género 04/08/2022 14427
7.208,13 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 2,00 0,50 11,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 2,50 7,50 5,00 2,50 7,50 66,50 5.000,00

G50848738 04/08/2022 14425

7.143,91 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 2,00 0,50 11,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 5,00 10,00 5,00 2,50 7,50 69,00 5.000,00

G99078974 05/08/2022 14448
7.145,91 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,50 10,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 0,00 5,00 5,00 2,50 7,50 63,00 5.000,00

FUNDACIÓN DE ACCIÓN LAICA G99077810 04/08/2022 14414
8.148,21 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,50 10,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 2,50 5,00 7,50 2,50 2,50 5,00 63,00 5.000,00

G50742782 04/08/2022 14400
21.911,83 15.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,50 10,50 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 2,50 7,50 5,00 2,50 7,50 55,50 15.000,00

G50738004 05/08/2022 14464
7.200,99 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,50 10,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 5,00 10,00 5,00 2,50 7,50 68,00 5.000,00

G50848803 05/08/2022 14440
7.147,89 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,50 10,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 5,00 10,00 5,00 2,50 7,50 68,00 5.000,00

ASOCIACIÓN ARAGONESA DE BIODANZA G99380313 ¿Por qué le hago esto? 07/08/2022 14514 15.850,00 9.510,00 2,00 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 1,00 0,00 1,00 1,50 13,50 0,00 0,00 0,00 30,00 30,00 1,00 3,50 3,00 7,50 0,00 5,00 2,50 7,50 2,50 2,50 5,00 63,50 9.510,00

ASOCIACIÓN SOMOS MAS G99485088 Contamos contigo 10/08/2022 14708 3.115,00 2.492,00 1,00 2,00 2,00 1,00 1,00 1,00 2,00 0,00 1,00 1,50 12,50 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 3,50 1,50 1,50 6,50 0,00 2,50 0,00 2,50 0,00 2,50 2,50 44,00 2.492,00

ASOCIACIÓN LAS ALMENAS G99506032 Seminarios por la Igualdad 11/08/2022 14753 19.000,00 15.000,00 2,00 2,00 1,00 2,00 2,00 1,00 2,00 0,00 2,00 1,50 15,50 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 3,50 3,50 3,00 10,00 0,00 5,00 5,00 10,00 5,00 2,50 7,50 63,00 15.000,00

FUNDACIÓN PIQUER G99189797 Contra la Violencia de Género 12/08/2022 14802 6.250,00 5.000,00 2,00 2,00 2,00 1,00 1,00 0,00 1,00 0,00 1,00 0,50 10,50 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 3,50 3,50 3,00 10,00 2,50 5,00 2,50 10,00 2,50 2,50 5,00 55,50 5.000,00

ASOCIACIÓN IBÓN G22202105 12/08/2022 14817

8.000,00 6.400,00 2,00 2,00 1,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 2,00 0,50 13,50 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 0,00 3,50 3,00 6,50 0,00 5,00 2,50 7,50 5,00 1,25 6,25 53,75 6.400,00

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

112.582,00

Detección y actuación frente a la 
violencia de género y transgénero 

2022

ASOCIACIÓN DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 
AINPSICO

La violencia de género no va 
conmigo

Intervención terapeútica asistida 
con perros de acompañamiento

ASOCIACIÓN JUVENIL MOVIMIENTO POR LOS 
DERECHOS DEL ALUMNADO (MOVIDA)

Arte Colaborativo contra la 
Violencia de Género

FEDERACIÓN DE ALUMNOS PLATAFORMA DE 
ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES(FAPAE)

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
ESTUDIANTES DE ARAGÓN (ADEA)

Relaciones tóxicas. Prevención de 
la violencia contra las mujeres en 

las relaciones de pareja

ASOCIACIÓN MAGENTA COLECTIVO LGTB DE 
ARAGÓN

Programa de difusión y formación 
para la prevención de la violencia 

trans

Programa de fomento de valores 
igualitarios

ASOCIACIÓN DE MUJERES LIBRES MANUELA 
BLASCO

Programa de prevención, 
protección y sensibilización sobre la 

violencia de género

ASOCIACIÓN JUVENIL INTEGRA 
VOLUNTARIADO JOVEN

Yo decido cómo, cuándo y con 
quién. Contra las agresiones 

sexuales y sexistas.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ALUMNOS 
SOLIDARIOS ARAGONESES (FAESA)

Mujeres con historia. Programa de 
sensibilización sobre los 
estereotipos de género.

Programa de intervención para la 
modificación de conducta de 

agresores condenados por violencia 
de género en medidas alternativas

ANEXO II. RESOLUCION
SOLICITUDES EXCLUIDAS  PLAN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA MUJER  (2022)

NIF/NIE PROYECTO               MOTIVO DE EXCLUSIÓN

G50218387

APLEC MÁS IGUALDAD G96048640

G99167314

FUNDACIÓN VICKI BERNADET G64216385

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ENTIDAD O ASOCIACIÓN 
SOLICITANTE

ASOCIACIÓN ARAGONESA DE 
TERAPIA FAMILIAR

Terapia Familiar:Visión y 
Prevención de la Violencia de 
Género en Zaragoza Rural”

INCUMPLIMIENTO LEY 39/2015, 
PROCEDIMIENTO ADM.COMÚN. 
SOLICITUD PRESENTADA POR 

PERSONA FÍSICA SIN PODERES DE 
REPRESENTACIÓN.

Identificación y detección de 
mujeres víctimas de la violencia de 

género con fines de explotación 
sexual, en contextos de 

prostitución,…..

SUBSANACIÓN REQUERIMIENTO 
FUERA DE PLAZO

ASOCIACIÓN DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL OS ZAGALES

Proyecto de Sensibilización social 
hacia actitutdes discriminatoiras y 
violentas contra las mujeres y por 

la identidad de género

INCUMPLIMIENTO OBJETO CLÁUSULA 
TERCERA CONVOCATORIA QUE DICE 
TEXTUALMENTE: “Las actuaciones irán 
dirigidas siempre a personas mayores de 
edad, sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula quinta en lo relativo a la atención 

directa a menores de edad siempre y 
cuando sean víctimas de violencia, 

residentes en la provincia de Zaragoza,
…”. EL PROYECTO SOLICITADO SE 

DIRIGE TEXTUALMENTE: el 
cuentacuentos ..”se propone para 

sensibilizar y dinamizar a la ciudadanía 
en general, así como a la infancia y 
adolescencia en particular,….” y la 

GYMKHANA ...”se pretende desarrollar, 
…...y reflexión entre los/as menores 

participantes en la actividad acerca de los 
preconceptos sobre los géneros,…”. 

Atención a madres e hijos víctimas 
de violencia sexual

INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
AYUDAS


